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Moros de Accesorios Quito, 28 de Julio de 2004 J64Y 

CIA 
ENDE 

sa a eñores: , ez rue 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS an ás 
Presente: ” 

82333 a 

¿0 
MN De mis consideraciones: 3: 0 8 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y socio único de 
TALREPCOL CIA. LTDA., emito la siguiente carta por el retraso del envío de la 
información requerida por ustedes adjunto a esta las dos cesiones de participaciones 
certificadas, para poder dar tramite a la actualización de la nomina de socios del año”. 
2003. 

    

Por la aceptación que este tramite tenga, de anteypano quedo de uf 
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DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI 
NOTARIO 

| : as “Asu cargo el protocolo de los Notarios: > 

2 Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 
o Dr, Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 oa 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : 

CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES Y FRANKLIN ROBERTO 

PADILLA MACHADO 

A FAVOR DE : 

RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO 

CUANTIA : US$ 200.00 

DI 3 COP. 

EE. 

En la! ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Metropo- 

Jitano , Capital de la República del Ecuador , el día de 

hoy miércoles treinta de ABRIL del año dos mil tres , ante 

mí el Notario Noveno del Cantón Quito , DOCTOR GUSTAVO 

FLORES UZCATEGUI  , comparecen  : los "cónyuges señores 

  

CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES y FRANKLIN ROBERTO 

PADILLA __MA , Casados entre sí  , por sus propios 
nm > / 9 

derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal en 
  

calidad F y porotra parte el señor RAUL 

PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO , gásado), en calidad de 

CESIPNARIO    

  

.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecualloriana , mayores de edad , legalmente capaces para 

arse y contratar , domiciliados 

  

Co 2 Se. 

// 

 



Quito , a quien conozco y doy te ; y , dice : Que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan , CUyO tenor literal ay que transcribo a 

continuación es elosiguiente : " SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Cesión de participaciones, contenida en jas 

cláusulas y estipulaciones que siguen : PRIMERA .- COMPARE-— 

CIENTES .- A la celebración de la presente escritura , 

comparecen , los cónyuges señores CONSUELO DEL CARMEN LOZA 

CIFUENTES y FRANKLIN ROBERTO PADILLA MACHADO , casados 

entre sí , quienes en adelante y para efectos de este 

contrato se denominarán " LOS CEDENTES " 3; y, por otra 

parte , el señor: RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO , de 

estado civil casado , quien en adelante y para efectos de 

este contrato se denominará "CESIONARIO”  .- Los compare- 

cientes son ecuatorianos , mayores de edad , domiciliados 

cn esta ciudad de QUyó y hábi 

“se .—- SEGUNDA  .- TECEDENTE 

3 para contratar y obligar- 

     . UNO .- a.- La compañía 

YALREPCOL CIA. ETDA — constituyó mediante escritura 
  > 

pública otorgada el día catorce de marzo del dos mil dos 3 

> 

ante el Doctor Fernando Polo Elmir  , Notario Vigésimo 
  

séptimo del cantón Quito , con un capital de UN MIL DOLARES 

AMERICANOS y se inscribió en el Registro Mercantil , en el 

tomo ciento treinta y tres de fecha veintisiete de mayo del 

dos mil dos . Los socios fundadores de la compañía fueron 

los señores RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO, CONSUELO 

DEL CARMEN LOZA CIFUENTES cada ¿<umo propietario de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR



  

  

  

      

AMERICANO CADA UNA y mel señor PATRICIO VIZCARRA VITERI 

propietario de DOS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR AMERICANO 

CADA UNA .- b .- Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada el día catorce de octubre del año 

dos mil dos , ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito , Doctor Fernando Polo Elmir , >» “inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el día once de marzo 

del dos mil tres , el señor PATRICIO VIZCARRA VITERI y su 

cónyuge ROSA CRISTINA SOLANO CISNEROS , transfirieron la 

totalidad de sus ¡participaciones a favor de los señores 

CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES y RAUL PATRICIO CASAL 

SOTO RONQUILLO, esto es , una participación de un dólar. 

americano cada una a favor de los comparecientes .- € .- 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones , 

celebrada el día veintiocho de febrero del año dos mil 

tres :!, ante el Notario Noveno del cantón Quito , Doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui , inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón Quito el día dieciocho de marzo del dos mil 

tres/, la señora CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES y su 

cónyuge FRANKLIN ROBERTO PADILLA MACHADO —, transfirieron 

trescientas participaciones de un dólar americano cada una 

a fayor del señor RAÚL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO .- 

DOS .- a .—- El día treinta de abril del año dos mil tres , 

Ja Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

tía TALREPCOL Compañia Limitada , resolvió por 

unan dad , Que el socio RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONQUI- 

se acoge al derecho que tienen los socios en los 

de la compañía como es el de ser 

*,
 

  
 



A 

adquisición de las participaciones correspondientes a otros 

socios , de conformidad.con el literal " F "del artículo 

ciento catorce de la Ley de Compañias . También se resolvió 

por unanimidad autorizar a la señora CONSUELO DEL CARMEN 

LOZA CIFUENTES casada con FRANKLIN - ROBERTO PADILLA 

MACHADO , para que transfieran doscientas participaciones 

de un dólar americano: cada una a favor del señor RAUL 

PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO : La señora CONSUELO DEL 

CARMEN LOZA CIFUENTES y su cónyuge FLANKLIN ROBERTO PADILLA 

MACHADO —, transfieren , al señor RAUL PATRICIO CASAL SOTO 

RONQUILLO , de nacionalidad ecuatoriana, doscientas 

participaciones de un dólar americano cada una .- TERCERA. - 

CESION DE PARTICIPACIONES Y PRECIO .- Los señores CONSUELO 
— 
  

TS 

- DEI? CARMEN LOZA CIFUENTES y FRANKLIN ROBERTO PADILLA > - 
  

MACHADO , por sus propios derechos y por los que tienen en 
A 

la sociedad conyugal , "Cedentes" y el señor RAUL PATRICIO 
    

CASAL SOTO RONQUILLO , "Cesionario”" , expresan su decisión 

de transferir los primeros y de adquirir el segundo , las 
EAT 
  A 

participaciones especificadas , haciendo válidos todos los 

términos y acuerdos constantes en el acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios , de fecha treinta de 
Y 

abril del año dos mil tres , es decir , que las DOSCIENTAS 
AAA AAA qq 

    

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR AMERICANO CADA UNA, se ho 
  

    

AA, 

transfieren en la suma de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS .- 
AAA O] 

CUARTA .—- INSCRIPCION Y MARGINACION .- Los cedentes y el 

cesionario quedan mutuamente autorizados para marginar en 

escritura pública (matriz) de la Constitución de la 

Compoñía, la presente cesión de participaciones y luego de 

e



  

  

realizar la correspondiente ¡inscripción en el Registro 

Mercantil .- QUINTA .- DE OTRAS ESTIPULACIONES .- Se 

acompaña el acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía con el que se acredita el consen- 

timiento unánime del capital y ose autoriza a la señora 

CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES casada con FRANKLIN 

PADILLA MACHADO , ¡para que transfieran las  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR AMERICANO CADA UNA, que 

poseen en la compañía los cedentes , a favor del cesionario 

de este contrato .- SEXTA .- Las partes en forma libre y 

voluntaria de presente y de futuro renuncian a presentar 

cualquier acción ya sea de carácter civil o penal oo 

laboral oO administrativa entre 209 comparecientes > 

relacionado con las actividades de la compañía TALREPCOL 

CIA. LTDA., pero sujeto a la condición suspensiva tácita 

de que la señora CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES cancele 

un prégtamo de dinero por la suma de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS en el Banco del Pichincha , otorgado en el mes 

de abril del año dos mil dos a dos años plazos , en forma 

cumplida y con los plazos estipulados . En este préstamo 
? 
3 

aparecen como garante los cónyuges RAUL CASAL SOTO y 

VERONICA HARO .- Se aclara que el cesionario debe entregar 

las utilidades correspondientes al mes de febrero del año 

en curso , a favorde la señora CONSUELO LOZA  .- Usted 

señ . Notario se servirá agregar por su parte las demás 

clá ulas de estilo . " .- HASTA AQUI LA MINUTA , la misma 

A a - 

que [gueda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal , minuta que ha sido formulada y 

  
 



suscrita por el señor doctor Yenán Reyes Asanza , portador 

de la matrícula profesional signada con el número tres mil 

setecientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de 

Quito .—- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública , se han observado y cumplido con todos y cada 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así 

lo requiere y demanda ; y , leída que le fue por mí el 

Notario , íntegramente a los compareciente , éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido , para constan- 

cia , yen fe de ello, firman conmigo , en unidad de o 

acto .- De todo lo cual doy fe ._— 

"a 

   C.C. No. (70733833. y 

    

Franklin Roberto Padilla Macha 

y €C.C. No. 17080 61114 

P. V. No. 97- 0048 

o - P.V. No. /7- 0/33 o 

Chi cb > 
ául Patricio Casal Soto Ronquillo o e os, 

C.C. No. /704830M.7 e 

P.V. No. /Y/- 0007 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COHPAÑIA TALREPCOL C1IA.LTDA 

En el Distrito Metropolitano de Guito, a. los treinta 

días del mes de abril del añe dos mil tres, en las 
oficinas de Ja Compañía, ubicada en la AvegJida Iñaquito 
N37-267 y Villalengua, a las 15H00, se encueytran reunidos 

en dunta General Universal Exfraordinari dos socios de 

la Compañía TALREPCOL CIA. cra. ceñores: (1) - CONSUELO DEL 

CARMEN LOZA CIFUENTES, con O participaciones de un délar 

americano cada unaz Y» ex RAUL PATRICIO CASAL SOTO 

RONGUILEOS con 806G4-> partic cianes de un dálar americana 

cada una. Bajo la presidencia del señor Raúl Patricio 

Casal Soto Ronquíllo.- Actúa como secretaria de la 

compañía la señora Consuelo del Carmen Loza Cifuentes. 

tia dJdunta por así reunida, decide par unanimidad 

tratar los puntos, que dicen textualmente: 

1.- TRANSFERENCIA DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DOLAR AMERICANO CADA UNA DE LA SEÑORA 

CURSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES. 

2. RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA CONSUELO - DEL 

CARHNEN LOZA CIFUENTES, AL CARGO DE PRESIDENTA DE LA 

CUHPARIA Y DE CONTADORA, Y SU ACEPTACIÓN. 

3.- HONBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COHPANIA. 

vel señor Presidente de la Junta declara instalada la 

sesión y pone a consideración de la Junta los puntos 

acordados; Y luego de la debida deliberacién de los 

astintos, per unanimidad del capital pagado de la compañía, 

la Junta General de Socios aprueban el orden del día y 

pasah a desarrollarios. ES 
f os ; 

od 

id TRANSFERENCIA DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN DOLAR AMERICANO CADA UNA DE LA  SEROÚURA 

CONSUELO DEL CARHEN LOZA CIFUENTES. 

2: Alo respecto la señora CONSUELO DEL CARMEN LOZA 
CIFUENTES, pide autorización a esta dunta para transferir 

doscientas participaciones de un dálar americano cada una. 

El otro socio, señor RAUL PATRICIO CASAL 5070 RONQUILLO, 

se acoge al derecho que tiene en los actos de la compañia, 

cono es el de ser preferido para la adquisición de las 

participaciones correspondientes a otros socios, de 

conformidad con el literal F del artículo 114 de la Ley de 

Compañifais. La señora CONSUELO BEL CARMEN LOZA CIFUENTES 

casada [con el señor FRANKLIN ROBERTO PADILLA MACHADO, 
transfiere, al señor RAUL PATRICIO CASAL SOTO RONGUILLO, 

de nacionalidad ecuatoriana, doscientas participaciones de 

un dolar americano cada una. Se aclara que las citadas 
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ci 

transferencias de participaciones se hace con todas los 

derechos y obligaciones que tiene que ver exclusivamente 

con activos y pasivos de esta compañía, inventariados y 

precisados numéricamente. Sobre las citadas peticiones. 

los socios autorizan por unanimidad esta transferencia de 

participaciones. 

Se precisa que esta venta se hace per valores a la 

par y que el cesionario, par sus propios derechos, paga a 

la cedente la totalidad de las negociaciones en dinerea en 

efectivo. En FTforma expresa el cesjonario, señor RAUL 

PATRICIO CASAL —SUTO RONQUILLO, — por sus propias derechos, 

acepta la transferencia de sus participaciones 

especificadas, al igual que la cedente expresa su decisién 

de vender, dejando en claro que la señora CONSUELO DEL 

CARHEN LOZA CIFUENTES, es de estado civil casada con el 

señor FRANKLIN ROBERTO PADILLA HACHABO, — per lea que 

concurrirán ante el Notarío Público, por sus propios 

derechos y por las que tienen en la sociedad conyugal, Je 

acuerdo con esta negociación. 

2er REHUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA CONSUELO DEL 

CARHEN  10ZA CIFUENTES, AL  CARGU DE PRESILENTA DE LA 

 COBPARIA Y DE CONTADORA, Y SU ACEPTACIÓN. 
o 

"Se establece que la señora CONSUELO DEL CARMEN LOZA 
CIFUENTES, Fue nombrada Presidenta de la Compañia en 

sión de carácter universal realizada el día 28 de mayo 

del 2002, par un període de cinco años, nombramiento 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil el 4 de junio 

del 2002. En esta Fecha se acepta la renuncia de 

Presidenta, para nombrar nuevamente esta dignidada.- De 

¿igual maneras en esta misma junta renuncia al “cargo de 

contadora de la compañía la señora CONSUELO DEL  CARHEN 

10624 CIFUENTES, quien Jdabora hazta el día 28 de Febrero 

del 2003 y se le acepta la renuncia. 

3.— NOMBRAHIENTO DE FRESIDENTE DE LA CORPAÑIA. 

Sebre este punto en el orden del día, autoriza los 

socios, para que se nombre Presidenta de la compañía a la 

señora VYERONICA LORENA HARO AGUIRRE, ez to nombramiento se 
los realiza por el período de cinco años. 

Ep consecuencia, la señora VERONICA LORENA HARO 
AGUIRRE, es la Presidenta de la Compañía, para lo cual se 

extenderá el respectivo nombramiento y se inscribirá en el 

Registro Hercantil, a Fin de integrar el cuadro de 

dignidades para el período estatutario de cinco años. La 

Junta General de sacios autoriza al Gerente General para 

legalizar éste nombramiento. 

Luego, por haberse resuelto los puntes acordados, el 

*5



  

  

  

señor Presidente declara un receso para redactar el 

A
 

4 das 1éh0G0 se reinstala la seslén y 

acta, la que es aprobada por 

asistentes de acuerdo a lo previsto en 

Ley de Compañias.    

   
RAUL PATRICIO CASAL 35070 RONQUILLO 

PRESIDENTE-S0OCIO 

CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES 

SECRETARIA-SOCIA 

eS
 

"e 

M
a
 

aia 

unanimidad del 

pagado. Para constencia suscriben el acta todos 

acta.— 

lectura el 

capital 

socios 

la 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

del Decreto Ng 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copla es Igual a su original que se 

me exhibió. 
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12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 18 de la ley Nolarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

: 
me exhibió. Quito, an 2003 

  

  

Se otorgó ante mio o, y en fe de 

> 
ello y confiero esta SU IN TA * ' COPIA. CERTI- 

E FICADA , debidamente sellada y firmada  . en Quito , 4 

veinte oy uno de Mayo del año dos mil tres . 

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
mA ERA NO po A NOTARIO NOVEÑNO DEN EENTON QUITO 
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" Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
: NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al 

Compañia "TALREPCOL 

dos mil dos, LA 

Notario  Moveno del 

Guito, a veinte y 

MOTARIa 

   



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Mo / 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número? 1754, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo del dos mil dos, a fs 1506, tomo 133, 
correspondiente a la constitución de la compañía “TALREPCOL, CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho “Mayo del dos mil tres. 
EL REGISTRADOR.- 

Y) o_- 

DR. RAUL / RA 

  

       

    

           

  

         
   

REGISTRADOR MERCANFIL .. 1411 
DEL CANTÓN QUITO. ¿4-9 ** 0 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

IZTTO ERARIO EMT MOTO o 7 

Misma cr groí sep COTA DITA ATT pe 

CTA OT 2-CESION DE PARTICIPACIONES 00. 00000 

2 EL ZE DRUPATRICIO VIZCARRA VITERI Y SRA 

Uva o rea LA FAVORDE: 22 

io 25 138RTA. CONSUELO DEL-CARMEN LOZA CIFUENTES . 

Lu SRURAULPATRICIO. CASAL SOTO RONQUILLO .:..*. 

ut ze. CUANTÍA: USAS 2 AS 

o A DL. 2 COPIAS... 

MI, del. 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día .Junes catorce de Octubre del año dos mil dos, ante mi DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen por una parte y en calidad de Cedentes los cónyuges Señores 

DOCTOR PATRICIO VIZCARRA VITERI y ROSA CRISTINA SOLANO 

CISNEROS, y por otra parte y en calidad de Cestonarios comparecen los señores 

RAÚL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO, de estado civil casado, y la 

señorita CONSUELO DEL CARMEN LOZA CIFUENTES, de estado civil soltera. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces :para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, 

bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y resultados de 'esta escritura 

pública, a la que proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta 

. que .nie presentan para que elevé a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

   
2% :>7:: Fpresente ¡Jesión -de (Participaciones «Sociales por una párte. y .en calidad de 

 



  

CEDENTES los cónyuges señores DOCTOR PATRICIO VIZCARRA VITERI y 

ROSA CRISITNA SOLANO CISNEROS, — y, por otra parte y en calidad de 

CESIONARIOS 16s señores RAÚL PATRICIO CASAL SOTO RONQUILLO, de 

estado civil :casado, .. y lá señorita CONSUELO DEL CARMEN LOZA 

CIFUENTES, de estado civil “soltera Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoridna” miáyores" de édad, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones. SEGUNDA.- DE LOS “ANTECEDENTES: — Mediante Escritura 
Pública otorgada el día jueves catorce de marzo del año dos mil dos, ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, e 9 

inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y siete de mayo del año dos mil dos, 

- bajo.la partida número .mil setecientos cincuenta y dos, Tomo número ciento 

treinta y tres, se constituyo la Compañía “nacional denominada TALREPCOL CIA. 

. LTDA,, con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha y con un Capital Social y pagado en especie de MIL DÓLARES 

AMERICANOS (USD$ 1000,00). . TERCERA- DE LA“ CESIÓN DE 

+ PARTICIPACIONES: La Junta General Universal Extraordinaria de Socios y” 

Compañia Talrepcol Cia Ltda, en sesión de ocho de octubre del año dos mil dos, 

cuya acta se agrega a esta escritura como habilitante y parte integrante de la misma. 

resolvió en forma unánime “autorizar al socio Doctor :Patricio Vizcarra Viteri 
TN 

transferir la totalidad de sus participaciones, esto es de dos a participaciones de 

  

un dólar de valor cada una,.en favor de los cesionarios, de acuerdo.al siguiente 

detalle: A favor «de la señorita Consuelo del Carmen Loza Cifsentes/ida) Y 

participación de un dólar de valor, es decir USD$ 1,00; y, a favor del señor Raúl 

Patricio Casal Soto Ronquillo, una participación «£uá dóla) de valor, es decir 

-USDS (L5D La Cesión de Participaciones se realiza: con todos.los derechos, 

    

  

7.5. Obligaciones y.beneficiós achíales; Cesión que fije “acéptada por los.cesionarios. 

¿! 20 CUARTA:=DE LAS ANOTACIONES: De está Cesión Sé tomára nota al margen de 

+ ¿2ódamatriz de: la escritura de Constitución .y.de :sú inscripción :en vel Registro 

 



  

DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

* 

  

remitirá copia certificada a la Superintendencia de Compañias, en cumplimiento 

con la Ley. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

las que considere necesarias para la legalización de este contrato, que se contiene 

enla presente escritura”. ( HASTA AQUÍ LA MINUTA ) que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que está firmada por la Doctora 

Mónica Chávez Tamayo. Abogada en Libre Ejercicio Profesional, con matricula 

profesional número cuatro mil quinientos veinte y ocho del Colegio de Abogados 

de Quito. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leida que les fe a los comparecientes 

integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

NS . cl 

SR, RAUL CASAL SOTO RONQUILLO 

C.C. No. 

_¿4RT CONSUELO LOZA CIFUENTES 
ed 

CONO. APO 733 33 -Y 
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A ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

martes ocho de octubre del año dos mil dos, a las mueve horas en las instalaciones de la 

Compañía, con la concurrencia de la señorita Consuelo del Carmen Loza Cifientes, - 
  

señor Ral Patricio Casal Soto Ronquillo, Doctor Patricio Vizcarr itert y Rosa 

Cristina Solano Cisneros, quienes representan el ciento por ciento del capital suscrito y 
A 

pagado de la Compañía TALREPCOL CIA. LTDA., deciden por unanimidad constituirse 

en Junta General de Socios, para tratar y resolver el siguiente asunto: 

1.- Cesión de las Participaciones del Doctor Patricio Vizcarra Viteri y Sra, a favor de la 

señorita Consuelo del Carmen Loza Cifuentes y del señor Rail Patricio Casal Soto 

Ronquillo. 

Preside la reunión la Presidenta de la Compañía señorita Consuelo del Carmen Loza 

Cifhentes, y actía como Secretario, el Gerente General señor Raúl Patricio Casal Soto 

Ronquillo. La Presidenta declara instalada la Junta y somete a consideración de los 

socios, el único punto del orden del día, concediendo la palabra la Doctor Patricio 

Vizcarra Viteri, quien dice: “Por convenir a los intereses de todos los socios es mi 

decisión voluntaria y unánime proceder con la Cesión de las Participaciones que me 

corresponde a favor de Consuelo Loza Cifientes y Raul Casal Soto”. Al no haberse 

forraulado objeción alguna a dicha propuesta, la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía TALREPCOL CIA. LTDA, por unanimidad decide proceder con la 

Cesión Total de las Participaciones del Doctor Patricio Vizcarra Viteri y Sra 

La Junta autoriza a la Doctora Mónica Chávez Tamayo, Abogada en Libre Ejercicio 

Profesional, para que realice todos los trámites inherentes a la aprobación de la 

 



  

  

    Superintendencia de Compañías de dicho acto, y la respectiva inscripción en E S 
Mercantil del Cantón. Por tratado y resuelto el único asunto que constituyó el orden del 

día, previamente aceptado, la Presidencia concedió un receso de treinta minutos para la 

redacción del acta Decurrido dicho lapso, reinstalada la sesión, previa la constatación 

de la presencia de todos los socios, se procedió a la lectura del acta que antecede, la 

misma que fise aprobada sin ninguna modificación, firmando para constancia por 

todos los socios que representan el ciento por ciento del Capital pagado de la 

Compañia TALREPCOL CIA LTDA, con la Presidenta, el Gerente General, 

Secretario, que certifica, con lo que se concluyó la presente Junta, siendo las once 

horas del día martes ocho de octubre del año dos mil dos. 
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e a qa 
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

FPRIMERA COPIA CERTIFICADA, de una Cesión de 

Farticipaciones, que otorga PATRICIO VIZCARRA VITERI 

An. a favor de CONSUELO DEL CARMEN LOZA Y OTRO, 

11
 Y 

debidamente firmada y sellada en- el mismo lugar y 

fecha de su celebración.” 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO     Rkazóns Tome nota al margen de la matriz de  Constitici 

Compañia "TALREPCOL ETA. LTDA.*., de fecha catorce de Marzo del 

dos mil dos. LA SESION DE FARTICIPACIONES celebrada ante el 

Notaria Vigésimo Séptimo deÚ Cantón Qisito, Doctor Fernando 

Polo Elmir. de fecha catpfee de “aetutire del dos mil dos. En    
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REGISTRO MERCANTIL CAR 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1754, de 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo del dos mil dos, a fs 1506, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TALREPCOL CIA. LTDA,”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, once de Marzo del dos parffres. EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR Sl), 
Cc REGISTRADOR MERCANTIL ys 

DEL CANTÓN QUITO. e” 
     

QUE ANTECEDE. El MIS | FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
DOEN .... A EN ORIGINAL ME FUE PORA 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DEMABER CERTIFICADO. A E ERECTO ÓN Pro eesrona rasa, ARCHIVADO UNA IGUAL EN e ma SOMA ($) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO o SAD ARA VEO SCA 

     


